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EXTRACTO ugy 13 

* DE LA |ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPARIA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA HDLMIO S.A. 

» A 

a cl. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura 

: : pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

: compañia AGRO INDUSTRIAL PESQUERA HOLMID S.A... se oleraó en 

+ cda ciudad de Buayestild, el 9 de Enero de 11995, ente el 

q 'Mptario Décimo Séptimo del Cantón Guavaquils ha sido : 

' aprobada por el. ceñor Subintendente Juridico de la 

ipntensencia de Unmperias de CEiayvadquil, abámado Manuel 

Molina dalil, molianie Resolución No. 95 aim yaa 051 > 

el 17 Ae? . 08 e inscrita en el Registro 
Mercantil del CAitón /Gvayaguil. con el No. s619 1.1 el 
24 de octubre de 1995 Ñ : 

| 2.7 BPORGANTES.— Co cnare.» al otorgamiento de la EeLuritura 3 

( edblica antes mencion de la señorita Lourdes Co: dehk Reyes, y 

> en su calidad de Gerente General de la referica compañia; a 

de estado civil ooltesa, ecuatoriana y domiciliada er esta : 

ciudad de Guavacuil. x % 

= MN 7 

Zoco AUMENTO DEL CAFITAL SOCIAL. El capitel esncial ode Ma a 

compañia se aumenta em la soma de 5/,4' ' 000.,0%3,00 con 18 

z cual queda elevado a la suma de 5/.6 900.000.500. : 

2 1 : toto INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El arimente de tapitald 
- A seg encuentra sus rito integramente y pagado de la sicauiente 

5 manera: En muimerario +1 23%, quedando por pagarse el seldo 

en el plazo de dos años. 

r 3. REFORMA DEL ESTATUTO: Lomo consecuencia del sumento de 

: Capital, se reforma +1 Artículo luinte del esteruto cacial, 

< ell mismo aue dirá: "ARTICULO ONINTO: El capit-:1 social de 
- lal compañía es de SET MILLONES DE SUCRES, dividido en seis 

. mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

Ga Ln pumeradaszs de? COMO: CBrOo, una mi Sel 5 mil 

> inclusive, ..." o 

A EFC/LVC.- Gua de 1995 

AB. UNOR - 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTE ¡A DES c 

| COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E 
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